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1.1. Procedimiento especial sancionador. El veintiocho de junio de 

dos mil quince, el Tribunal local resolvió el procedimiento especial 

sancionador TESLP/PES/21/2015, declarando fundada la denuncia 

presentada por los partidos políticos Acción Nacional y Encuentro Social, 

sancionando a los partidos políticos PRI y Nueva Alianza, así como al 

ciudadano Carlos Pillado Siade, con una multa de mil días de salario 

mínimo vigente en el Estado de San Luis Potosí, al momento de la 

comisión de la infracción, a cada uno.  

1.2. Juicios federales. Inconformes con tal determinación, los partidos 

políticos Acción Nacional, PRI y Nueva Alianza, así como Carlos Pillado 

Siade, respectivamente, promovieron ante esta Sala Regional diversos 

medios de impugnación, identificados con los números de expedientes 

SM-JRC-153/2015, SM-JRC-154/2015 y SM-JDC-528/2015, acumulados. 

Así, el veinticuatro de julio de dos mil quince, esta Sala Regional 

determinó revocar la parte conducente de la sentencia impugnada que 

impuso una multa a Carlos Pillado Siade, a los partidos políticos PRI y 

Nueva Alianza, para efecto de que el Tribunal local, en ejercicio de sus 

facultades, requiriera la información necesaria y contara con elementos 

objetivos que le permitieran individualizar debidamente la sanción —

condiciones socioeconómicas de los infractores—, conforme a la 

calificativa de la falta como “grave”, misma que quedó intocada al no haber 

sido objeto de agravio en ninguna de las demandas que dieron origen a la 

ejecutoria, así como fijar la sanción partiendo de la pena mínima a la más 

grave. 

1.3. Resolución emitida en cumplimiento a los juicios federales. El 

diez de septiembre de dos mil quince, el Tribunal local, previos 

requerimientos efectuados de su parte para que se cumplimentara lo 

ordenado, en el referido procedimiento especial sancionador, condenó 

respectivamente y de nueva cuenta a los partidos políticos PRI y Nueva 

Alianza y a Carlos Pillado Siade, al pago de una multa de mil días de 

salario mínimo vigente en el estado, al momento de la comisión de la 

infracción. 

 

1.4. Segunda impugnación federal. Inconformes con dicho fallo, la 

entonces alianza partidaria integrada por los partidos políticos PRI y 

Nueva Alianza, así como el ciudadano Carlos Pillado Siade controvirtieron 

la decisión a través de los expedientes SM-JRC-316/2015 y SM-JDC-

622/2015, mismos que se acumularon y resolvieron el veintinueve de 
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3. ACUMULACIÓN 

Toda vez que en los juicios existe identidad en la autoridad responsable 

así como en la determinación reclamada y a efecto de privilegiar la 

eficacia en la administración de justicia, evitando así el riesgo de que se 

emitan sentencias contradictorias, lo procedente es decretar la 

acumulación del expediente SM-JE-52/2019 al diverso SM-JE-51/2019, 

por ser el primero en registrarse en esta Sala Regional, debiendo glosarse 

copia certificada de los puntos resolutivos de la ejecutoria a los autos del 

expediente acumulado. 

Al actualizarse los supuestos establecidos en los artículos 199, fracción XI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 31 de la Ley de 

Medios; y 79 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

4. IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

4.1. Decisión 
 

Los medios de impugnación son improcedentes porque el acto 

controvertido no es definitivo y firme al tratarse de un apercibimiento de la 

imposición de una medida de apremio consistente en multa, por tanto, 

tomando en cuenta que ya se decretó la admisión, lo procedente es 

sobreseer en los presentes juicios.  

4.2. Justificación 

La Ley de Medios establece que, el sobreseimiento procede cuando 

alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley, se actualiza 

después de admitida la demanda del juicio, artículo 11, párrafo 1, inciso 

c)2. 

Con independencia de la existencia de alguna otra causal que impida el 

dictado de una sentencia de fondo, esta Sala Regional estima que los 

presentes juicios son improcedentes porque el acto impugnado no reviste 

las cualidades de ser definitivo y firme, por lo que deben ser desechados3. 

En términos del artículo 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución 

General, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación debe 
                                                      
2 Artículo 11 
1. Procede el sobreseimiento cuando: […] c) Habiendo sido admitido el medio de 
impugnación correspondiente, aparezca o sobrevenga alguna causal de improcedencia 
en los términos de la presente ley; y […] 
3 En términos del artículo 9, párrafo 3, de la Ley de Medios. 
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firmeza que actualiza una causa manifiesta e indudable de improcedencia 

debido a que la imposición de la multa no se decreta como consecuencia 

inmediata del apercibimiento, sino que está condicionada, a dos aspectos 

consecutivos: (i) que el obligado cumpla o no con la medida; y 

posteriormente (ii) que la autoridad decida llevar a cabo lo ordenado o 

apercibido. 

Ello, sobre la base de que no existe certeza de que la advertencia 

contenida en un apercibimiento se vaya a ejecutar, pues se encuentra 

supeditada a lo siguiente: 

I. Al cumplimiento o no de la persona a la que va dirigido el 

apercibimiento; 

II. En su caso, a la valoración que realice la autoridad de los 

elementos aportados, al cumplir con el requerimiento; y, 

III. A la posible conclusión diversa a la imposición de la multa 

apercibida, a partir de dicha valoración. 

En el caso concreto, el Tribunal local requirió, en lo que interesa, al PRI y 

a Carlos Pillado Siade, el cumplimiento total de la sentencia dictada el diez 

de septiembre de dos mil quince en el expediente TESLP/PES/21/2015. 

Para ello, los apercibió respectivamente para que en caso de no acatar 

dicho requerimiento, serían acreedores, cada uno de ellos, a una multa de 

diez unidades de medida y actualización, ascendente a la cantidad de 

ochocientos cuarenta y cuatro pesos con noventa centavos. 

Por tanto, el acuerdo plenario impugnado mediante el cual se decretó 

dicho apercibimiento en modo alguno es definitivo y firme, pues no 

produce una afectación jurídica o material a los actores, en la medida en 

que, el Tribunal local que decretó el apercibimiento, no sólo podría tener 

por cumplido o incumplido el requerimiento formulado; sino que, incluso 

podría generar una consecuencia distinta que lo modifique, esto es que no 

                                                                                                                                                  
Materia del Trabajo del Primer Circuito, de rubro: APERCIBIMIENTO DIRIGIDO AL 
TITULAR DE UNA DEPENDENCIA, CONSISTENTE EN QUE, DE NO CUMPLIR CON 
LO ORDENADO EN EL LAUDO, SE DARÁ VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL 
O A LA CONTRALORÍA GENERAL. ES UN ACTO FUTURO E INCIERTO QUE 
DEPENDE DE LA CONDUCTA QUE AQUÉL ASUMA, publicada en Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima época. libro 39, febrero 2017, tomo III, p. 
1816. Registro 2013737. 
Así como, la jurisprudencia emitida por el Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
PC.I.L.J/14L (10a.) de rubro: MULTA. APERCIBIMIENTO DE. NO PRODUCE UNA 
AFECTACIÓN ACTUAL, REAL Y DIRECTA, POR SER UN ACTO FUTURO E 
INCIERTO. QUE ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima época, tomo III, libro 26, enero 2016, p. 2321. Registro 2010813 
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